
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del  11 de febrero de 2022 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

Verbal  
Radicación Nº 686893189001-2021- 00048-00 
 
Al Despacho el del señor Juez. Provea.   

 
San Vicente de Chucurí (S), 10 de febrero de 2022 

 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
En atención al memorial radicado por el apoderado del demandante el día de ayer 
a las 5.36 p.m., se le hace saber que ya fue remitido oficio a la Policía Nacional 
como fue puesto en su conocimiento a través de correo electrónico y, además, 
como obra en el expediente, por lo que debe estar atento a las actuaciones que al 
interior del proceso se surtan. 
 
Se advierte al profesional que la coordinación de la diligencia es de su cargo y 
todo lo que compete al juzgado ya ha sido resuelto en autos anteriores. 
 
Por secretaría remítase al correo de la Estación de Policía de El Carmen de 
Chucurí copia digital de las providencias emitidas en torno a la medida cautelar, 
como anexo a al oficio que fuera ayer remitido.  
 
NOTIFÍQUESE 
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